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VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, LZ y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don luan Rodrigo Astud¡llo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta fvlunicipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones especificas

en mater¡as relacionadas con el Conven¡o de Transferencia de Recursos para la ejecución del Proyecto

Acompañam¡ento a la Trayectoria - Programa Eje/Mun¡c¡pal, Modelo de Intervención para Usuarios/as de 65

años y más edad - FASE DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL Y SOCIOLABORAL, Año 2018, Decreto ALC.

No 546 (20/02/2019).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con los recursos para efectuar contrataciones con este

propós¡to, Cuenta Fondos de Terceros 114.05.96.051.003. La Cert¡ficac¡ón emitida por Contabilidad -
DAF, que existen recursos disponibles en asignac¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de Fondos - Vínculos

Acompañamiento Versión 13.

4.- La Solicitud de contratac¡ón No 1806 (17l10/2019), enviada por el Director de DIDECo,

mediante la cual sol¡cita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de la persona que se

menc¡ona por prestac¡ón de serv¡cios Profesionales, en el marco del Proyecto Acompañamiento a la

Trayectoria - Programa Eje/Municipal.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios:

Profesional - Mon¡tora Encargada de la ejecución del Programa vínculos acompañam¡ento 2018,
primer año de ejecución, 13o versión, según el sigu¡ente detalle:

NOM BRE

Noemi Alejandra lvladrid Riquelme

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.
xx El monto se cancelará PROPORCIONAL a los días trabajados en el mes de Octubre 2019.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscal¡zac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

¡mplique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

- Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114,05.96.051,003 - Vínculos 13o

COMUNI QU ARCHIVESE.
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